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DECRETO ALCALDICIO N" 7 862
ch¡ án v¡ejo, 23 0tc 2021

VISTOS
1.- Ley N' 18.883 Estatuto Administrat¡vo para

Funcionarios Munic¡pales, las facultades que me confiere la Ley No '18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades vigente, Ley N 18.695 de fecha 31.03.1988 Orgánica Constitucional de
Municipalidades; DFL N. 2-19434 que establece lormas de contratación y Planta de la Municipalidad
de Chillán Viejo. Ley 19.296 Establece Normas sobre Asociac¡ones de Funcionarios de la
Administración del Estado.

2.- Decreto Alcaldic¡o N'4066 de fecha 20.07.2021, que
invalida Decreto Alcaldic¡o N' 755 del 05.02.2021 ?ot Gzones que se indica.

CONSIDERANOO:

a.- Email de la Asociación de funcionarios mun¡cipales en
el cual informan que Nicolás Monroy Morales hará uso de fuero por toda la jomada del dia23l12l2o21.

Func¡onario
N¡colás Mon Morales

OTESE, NOTIFI SE, REGISTRESE, C HIVESE

LO

DIRECCION AOTAINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

S FUENTES
MUNTCTPAL (S)

AUTORIZA PERMISO FUERO GREMIAL A
FUNCIONARIO MUNICIPAL QUE INDICA.

TE
ICIPALADMINIS DORA

POR ORDEN L SENOR ALCALDE

RAF
SEC

JDP/LMo,o$r, J
. Dirsclora de AdññEtracón y Finañzas (oAF). DiÉclor Conlrol lntsrno MuñiciFl (OCl), Contrálorla
Uniiád do PeÉonál: l¡leresado

Grado Unidad PqpendienteN

12 DAF I\1

DECRETO:

,I.. AUTORIZA PERTIISO DE FUERO GRE IAL Y
SINDICAL a los func¡onarios que a continuac¡ón se indica, correspondiendo al dia 2311212021.

23 otc 2021


